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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 
 
Armenia Q, septiembre Treinta (30) del año dos mil veintiuno (2021) 
  

  
 

Para los efectos del Artículo 228 del Código General del proceso, se pone en conocimiento, 
el anterior informe de visita socio familiar presentado por la Asistente social de la ciudad de 
Manizales.  Por el centro de servicios compártase el mismo tanto a las partes como al 
Ministerio público, dado que el mismo contiene datos que pueden ser sensibles. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

Carmenza Herrera Correa 

Juez 
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